
 

    REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2023 
  

  
Proceso Ejecutivo de Alimentos  
Radicado 2022-00304 
  

  

Previo a resolver sobre la terminación del proceso nuevamente se REQUIERE  

al ejecutante para que aporte por escrito el acuerdo al que llegó con el demandado 

frente a la forma y términos en que ha de cancelar las sumas demandadas 

ejecutivamente, o en su defecto, aclarar si la terminación se da por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACION, para que se pronuncie al respecto, se le concede el término de 

cinco (5) días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, so pena de 

continuar con el trámite dentro del presente asunto. 
    

Remítase a la demandante, copia del presente auto por el medio más 

expedito.  
  

  

NOTIFÍQUESE        

      

             CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

             JUEZ  
 ER  

     
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 01 de JUNIO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 87 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

        

 


